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ORDENANZA NUMERO TRES MIL CIENTO VEINTITRES

El CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILE CITO

ART. 1"): AUTORlZASE la siguiente tarifa para el Servicio de Transporte de Pasajeros a la Empresa

CAPA YAN S.R.L., entre la ciudad de Chilecito y Distritos de nuestro Departamento,

quedando la misma en los siguientes valores:

CUADRO TARlFARlO

DESTINO

CHILECITO - LOS SARMIENTOS

CHILECITO - MALLIGASTA

VALOR

$ 2,50.-

$ 3,50.-

ART. 2"): Comuníquese, publíquese, ínsértese eu el Regístro Muuícipal y arcbívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edíficio del

Bícentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a los

Veintidós días del mes de Marzo del Año Dos Mil Doce. Proyecto presentado por

los Señores Concejales del Cnerpo Delíberativo: ALCALDE, RICARDO DANIEL;

CARRIZO, JULIO M1SAEL; CARRIZO, NICOLAS DANIEL; CASTRO,

CARLOS NICOLAS; GUTIERREZ, SEBASTIAN; HIDALGO, PATRICIA DEL

VALLE; MIGUEL, LUIS ALBERTO; PALACIOS, JULIO CESAR; PEDONE

BALEGNO, MIGUEL AUGUSTO; RlVERA ZERBINI, NATANIEL PABLO;

ROMERO, ANDREA VIVIANA; SCALET, FERNANDO ADRIAN Y YAÑEZ,

RAUL ALFREDO.-

ORDENANZA N°3.123/20 12.-
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CHILECITO, 2 8 MAR 2012

.-

VISTO:
o f', '.'..

La Ordenanza N° 30123/12 de fecha 22 de Marzo de 2.012,
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO
CHILECITO, y ; ,

CONSIDERANDO:

QUE, el Art:,97° y 107°, Inco 2, de la Ley Orgánica
Municipal Transitoria N° 60843 ,y ,ilJ modificatoria Ley N° 6.872, brindan al
Intendente Municipal, laJacultad tlé promulgar las Ordenanzas sancionadas
por el Concejo Deliberante de1 Departamento y encontrándose en plena
vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo
Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que materialice las
atribuciones referidas.- . J. . '

"!

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIRAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO
.It

D E C R E T A

ART.1°).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3.123/12
sancionada por el' CONCEJO DELIBERANTE DEL
DEPARTAMENTO CHILECITO, con fecha 22 de Marzo de 2012.-

ART.2°).-Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL,
SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS,
SECRETARíA DE .HACIENDA y FINANZAS PUBLICAS,
CONTADURIA GENERAL MUNICIPAL, Y demás áreas que
corresponda, tómese conocimiento y adóptense los recaudos
pertinentes.-

ART.3°).-REMíTASE copia del, presente Decreto de Promulgación al
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para
conocimiento.-
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